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-:::Misión: Órgano constitucional que jtuga el desempeño de los magistrados ¡udiciales, agentes fiscales y defensores públicos por la supuesta

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, observando el debido proceso y velando por la correcta adminislración
de juslicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

RESOLUCTÓN J.E.M./D.G.G./S.G. No t L /2026

POR LA CUAL SE APRUEBAN EL PLAN Y CRONOGRAMA DE

ACTIVIDADES DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO DEL

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS (JEM), PARA EL

EJERCTCTO FISCAL 2026.-----

La Asunc ia"ll4d. rn rzo de 2026

Y VISTOS: La necesidad de aprobar el plan y el cronogr^m^ de actividades

de Rendición de Cuentas al Ciudad^no, par^ el ejercicio fiscal 2026; así como las

disposiciones de laLey N' 7389/2024 y su reglamentación aprobada por Resolución

CGR N" 1306/2025 de fecha 26 de diciembre de2024,y;

CONSIDERANDO:
La Constitución Nacional en el artículo 28 establece: "Se recznnce el derecho de

las personas a recibir información aera6 responsablel ecuánime. l-asfuentes públicas de inforrzación

son libres para todos. lu lA regulará la¡ modalidades, plaqos 1 sanciones correspondientes a las

mismas, afn de que este derecbo sea efectiao...".-

La L.y No 7389/2024 "9n, e¡tablen el Ráginen I'Jacional de Integridad,

Transparencial Preuención de la comtpción de k República del Paraguql", en el artículo 1",

dispone las bases del régimen de integridad, transparencia y prevención de Ia

corrupción, con el fin de fomentarla correcta, eficiente y transparente gestión de los

asuntos públicos y la uüzación de los recursos del Estado, junto con la promoción

de la participación ciudadana en esta t^te .-

Del mismo modo, la Resolución CGR N" 1306/2025 de fecha 26 de

diciembre de 2024, que reglamenta la ley mencio¡ada párafo arnba, establece en el

Título I 'Ké§nen de Integridadlt Transparencia para el sectorpúblico", artículo 2", cuatto

sigue: '?ara el cumplimiento de las funciones 1t alribuciones establecidas en e/ Artículo 4" de la

I*J I'{" 7189/24, la Contraloría General de /¿ actos administratiuos que

conespondanpara establecer los lineamientos que regrán de las diferentes rzedidas,

acciones jt henanientas conforman el ré§nen de
-v

comrpción".-

Wsión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el campl¡miento de
su rol constitucional, para
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elJortalecimiento del estado de derecho, en berwficio de la sociedad.
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A ttavés de la Resolución D.A. N" 59 /201,2 de fecha 29 de junio de 2072, se

adoptó e implementó el Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones

Púbücas del Paraguay (N4ECIP), en elJurado de Enjuiciamiento de Magistrados.-

La Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de Conrol lnterno ME,CIP:

2075, implementada en la institución, en su marco conceptual, en el componente

de "Control de la lrnplernentadón", apattado "Comunicaciófi", punto 4.3, contempla la

Rendición de Cuentas como uno de los estándares de control, señalando que: "...La

rendición de cuentas es responsabilidad de la Máxina Autoidad Institucional,l debe ser realiqada

en forma peiódica, en acaerdo a las frecaencias 1 modalidades establecidas en la normatiua legal

uigente".-

El 'Manual de Comunicación Institucional delJurado de Enjuicianiento de Magistrados"

aprobado por resolución J.E.M./D.G.G./S.G. N" 642/2024, de fecha 1,2 de

diciembre de 2024, tefiere en el punto 3, que la Rendición de Cuentas a la Sociedad,

es un deber del Estado y derecho del ciudadano, por lo que en cumplimiento de los

principios de la función púbüc a y Ia participación social, se deberá elabow y adoptar

un programa de tendición de cuentas, con miras a garanizar la úansparencia de la

gestión, así como generar co¡ftanza y credibilidad en la ciudadanía.-

El Comité y el Equipo de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) del

Jurado de Enjuiciamiento de Magisttados pata el Ejercicio Fiscal 2026, quedó

conformado en fecha 12 de febtero de2026,por resoluciónJ.E.M./D.G.G./S.G. N"

50/2026. El citado Equipo, es el encargado de elaborar y elevar al Comité de

Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC), la propuesta del Plan de Rendición de

Cuentas al Ciudadalo pur^ su aprobación, e igualmente, está facultado a soücitar

información necesaria a las üferentes dependencias de la institución, para la

elaboración de la Rendición de Cuentas al Ciudadano.-

Qr'r" , en este sentido, el Comité de de Cuentas al udadano del

Jurado de Eniuiciamiento de

de Cuentas al Ciudadano y el

del de Rcndición

el fiscal 2026.-
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Wsión: Ser uno institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos lransparenles, objetivos e imparciales en el cumplimiento de

su rol constitucional,
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para ellortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.
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.../ /2/ / ...

La rendición de cuefltas ^l ciudadano es una herramienta de gestión

institucional que busca consolidar un espacio democráico a ttavés de un modelo que

promueva la confianze- en la gestión pública participativa y el diálogo social basado

en información oportuna .y fiable, que se v^lg de todas la capacidades y

procedimientos ya existentes y otros a ser desarrollados.-

De acuerdo con las normas señaladas y a los efectos de una planificación

organízada y sistemátrrca de las tareas a ser desplegadas, deviene necesario aprobar el

Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados, junto con el cronogaama de actividades para el ejercicio fiscal 2026, a

fin de que los informes elaborados se pongan a disposición de la ciudadanía en forma

sencilla, amigable y constantepara su acceso y control.-

LaLey N" 6814/ 2021 <rQue regula el procedirzientl para el E,njuiciarnientol Remoción

de Magistrador Judiciales, Agentes Fiscales, Defensores Públicos1 Síndico¡ de puiebral deroga la

LJ I\" ,759/2009 "Que regala el procedimiento para el En/uicianiento 1 Renoción de

Magistradosl deroga las leys antecedentes",l su.r ntodificatorias», en su artículo 2o incisos a)

y c), norm^t7vrz^ las atribuciones del Presidente: "a) Ejercer la representación delJurado;

b)...; c) Suscibir las prouidencia¡ de mero tnimite, los ofcios 1 los documento¡ de gestión

administratiua;. . . ".-

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTA DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art. 1": APROBAR el PIan y Cronograma de Rendición de Cuentas al Ciudadano

del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados flEIvD paru el ejercicio fiscal

2026, que forman parte de

respectivamente.-

Art.Zo:DISPONER el monitoreo, co

esta resolución como Anexo I y II,

de la Matiz de

Rendición de Cuen tas, por parte del de Ttansparencia,

An Acceso a la Info la Dirección

Visión: Ser una inst¡tuc¡ón confiable y reconocida por la de procesos e imparciales en el
aplicación

su rol conslitucional, para il
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.../ /3/ /...
Plaoificación y Desarrollo, depenüente de la Dirección General de

(]abinete.-

Art.3o: COMUNI

Antc mí:
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Visió',: Ser una iñsttlución conlable y reconocido por la aplicación de procesos objeti\los e imryrciales en el cumpli iento de

su tol conslittciondl
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